
  

X 
SURESTE 7 

ed 2.7 0CT, 1999 
ya 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 10 
ATTN: SEÑOR SUPERINTENDENTE 27/0033 11 168 
EN SU DESPACHO. - 

  

          ez ho 

REF: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE 

RAYOS X Y ECOSONOGRAFIA S.E.R.A.X.E.C. CIA. LTDA. 

e 

Adjunto me permito remitirle a Usted la copia de la 
escritura pública de cesión de participaciones de la 
compañía SERVICIOS DE RAYOS X Y ECOSONOGRAFIA S.E.R.A.X.E.C. 2 a 
CIA. LTDA., Celebrada el 5 de octubre de 1999 ante el y 0” 

Notario Primero del cantón Santo Domingo, Dr. Luis Manrique 9 ye 
Suárez Bustamante, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Santo Domingo el 13 de octubre de 1999. 

Mediante este instrumento el capital social de la compañía 
quedó conformado de la siguiente manera: 

socIo NUMERO DE CAPITAL SOCIAL 

PARTICIPACIONES QUE REPRESENTA 

Leonarado Bermúdez C. 1.830 1'830.000 

Manuel Astudillo B. 270 270.000 

Wilson Cabrera Quezada 450 450.000 

Miguel Ochoa Inga 450 450.000 

TOTAL 3.000 3*000.000 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

_—— TNCGRE SADA po Ss) EMÁ 
ÓN 

o Q 

WA V 2¿8g.0c4:99 

Dr. Fauáto Paz Martínez 

Matrícula 3902 C. A. Q. 

C.C.1706227970
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aa V los Colorad becera 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

del cantón del mismo nombre, Provincia de Pichincha, 

República del Ecuador, el día de hoy, cinco de octubre 

de mil novecientos noventa y nueve, ante mí el Notario 

Primero del cantón doctor Luis 

CESION DE Manrique Suárez Bustamante, 

PARTICIPACIONES comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública 

OTORGAN : de Cesión de Participaciones de 

MANUEL CURIPOMA la compañía SERVICIOS DE RAYOS. 

BELTRAN Y OTROS X Y ECOSONOGRAFTA S.E.R.A.X.E.C. 

CIA. LTDA., por una parte, A) 

A FAVOR DE: como GCEDENTES, los cónyuges 

LEONARDO ESTEBAN MANUEL ALFREDO CURIPOMA BELTRAN 

BERMJDEZ CEDEÑO y señora BARBARITA BEATRIZ ' 

COBOS ROMERO, de estado civil 

CUANTIA: S/1'200.000 casados entre sí por sus 

Di. lera Copia propios derechos y por los que :: 

Di. 2da Copia representan en la sociedad 

Di. 3era Copia conyugal que tienen formada 
  

entre sí. Los cónyuges  RAMON +: 
  

BOLIVAR MENDOZA GUEVARA Y: 
  

señora FLOR MARIA QUIÑONEZVASCO, de estado civil casados 
  

entre 51, por sus propios derechos y por los que 
  

representan en la sociedad conyugal que tienen formada 
  

entre sí; la señora MARIANA SULMIRA PAREDES YANEZ, de 
  

estado civil soltera, por sus propios y personales: 
    derechos; y, por otra parte como CESIONARIO, el señor   
  

fa ” 
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S UDEZ CEDEÑO de estado civil 

casado, por sus propios derechos. Los comparecientes son 
  

de nacionalidad ecuatoriana, están domiciliados en la 
  

ciudad de Santo Domingo de los Colorados, hábiles y 
  

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer 
  

ersonalmente doy fe; y, dicen que elevan a escritura 
  

ública el contenido de la minuta que me entregan cuyo 
  

tenor literal es el siguiente: SEÑOR MOTARIO: Sírvase 
  

insertar en el registro de escrituras públicas a. su 
  

cargo, una de Cesión de Participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. - 
  

Comparecen a la celebración de la presente escritura 
  

pública de Cesión de Participaciones de la compañía 
  

SERVICIOS DE RAYOS X Y ECOSONOGRAFIA S.E.R.A.X.E.C. CIA. 
  

LTDA., por una parte, como CEDENTES, los cónyuges MANUEL 
  

ALFREDO CURIPOMA BELTRAN y señora BARBARITA BEATRIZ 
  

COBOS ROMERO, de estado civil casados entre sí, por sus 
  

propios derechos y por los que representan en la 
  

p- 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; los 
  

| cónyuges RAMON BOLIVAR MENDOZA . GUEVARA y señora FLOR 
  

MARIA QUIÑONEZ VASCO, de estado civil casados entre sí, 
  

por sus propios derechos y por los que representan en la 
  

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; la señora 
  

MARIANA SULMIRA PAREDES YANEZ, de estado civil soltera, 
  

por sus propios y personales derechos; y, por otra parte 

  

como CESIONARIO, el señor LEONARDO ESTEBAN BERMUDEZ 

  

CEDEÑO, de estado civil casado, por sus propios 
  

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad   
  

  
   



  

CERTIFICACION 

Por la presente certifico que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la compañía SERVICIOS DE RAYOS X Y 
ECOSONOGRAFIA S.E.R.A.X.E.C. CIA. LTDA., en sesión celebrada 
el día dos de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, 
resolvió por unanimidad autorizar y consentir en la cesión de 
participaciones del señor Alfredo Curipoma Beltrán, el señor 
Ramón Bolívar Mendoza Guevara y la señora Mariana Sulmira 
Paredes Yánez a Leonardo Bermúdez Cedeño quien será el 
cesionario de las participaciones, quedando por tanto, el 
capital social de la compañía, conformado de la siguiente 
manera: 

NOMBRE DEL SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

  

  

Leonardo Bermúdez Cedeño 1.830 
Manuel Astudillo Bustamante 270 
Wilson Cabrera Quezada 450 
Miquel Angel Ochoa Inga : 450 

TOTAL 3.000 

Para la CESION DE PARTICIPACIONES indicada se cumplió con lo 
que dispone el art. 115 de la Ley de Compañías. Se autorizó 
además la celebración de la correspondiente escritura pública. 

Santo Domingo de los Colorados, 2 de septiembre de 1999 

  

Wils rera 
NTE 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA .DE 108 .DE COMPAÑIA 
SERVICIOS DE 'RAYOS 'X Y y opRoNDGRAóiA ERA S. SHA. 200A Pl, 2 
DE SEPTIEMBRE DECLIII O a aa od rd cl e arrob 

v : y , 

En ' 1a''ciudad: de Santo" Domingo de 2198 eolótadogí, 4 Tos. tags! alas m1 des 

mes 'de' septiembre! de'mi1'novecientos, noyenta y nueye, a las ASHOO 58 
Pefinen, en lás' Lentes da Qe. La FOpRantás, Apigadas en la Aenida, 29. M,.., 
ayo,' los siguien! es sqei PR ria loo rr ds sip aa alo oh Aaa 

MANUEL LAURENCIO ASTUDILLO BUSTAMANTE, representando doscientos 

setenta (270) participaciones Ea! «1.000 cada UNap Loa menso 
suscritas y pagadas. E mo 

  

j po se 

LEONARDO ESTEBAN BERMUDEZ CEDEÑO, O A 
(630) participaciones es s/.1. 000 cada una, ,,49, almepte Suscritas, Yi” 
pagadas. , , poca lo ra pucds E 

ro? A 1 “A WILSON VICENTE CABRERA QUEZADA, cepresentiáhio” ¿lat ESO 
cincuenta (450) .participaciones--de- Sf--1:000--cada- cunas —tota mente 
suscritas y pagadas. 

  

    

  

ano MURO 
A 

MANUEL ALFREDO CURIROMA representand edentos trejnt : » 
(530) participaciones, ae TS /01oa de, 050, cada Ma EDta, Ad gra 
pagadas, 00 A A. TE sl cn 

) oops ACUE 
RAMON BOLIVAR MENDOZA GUEVARA, ' Fepteséntánad'” drescientas nóventa 
(390) participaciones de S/.1.000 cada una, totalmente suscritas y 

pagadas. 

MIGUEL ANGEL OCHOA INGA, representando cuatrocientos cincuenta" (450) 
participaciones _ 35 pr 000 cada una, totalmente .¿p5UsScRibaSinYas 

pagadas. A ca PUTITAS 

MARIANA SULMIRA PAREDES ¡YANEZ, representando ciento ochenta (180) 
participaciones de Sf/. 1. -000| cada una, totalmente suscritas y 
pagadas. 

+ 

Estando pres ente EE 1008. del capital social, A GAS PARES 
a unanimidad” donstí de “én Vúnta General Univers xtráaord ínar 

Preside la Junta el Presidente de la compañía señor Leonardo 
Bermúdez Cedeño y actúa como secretario el Gerente señor Wilson 
Cabrera. SN a 

El Presidente pide. que. por, secretaría se dé lectura. la. eden «del za 
día, el miso que Fons tan ue "Si duiente punto: + 9 on 

- Autorización y consentimiento de esta Junta para que el señor 
Alfredo Curipoma Beltrán, el señor Ramón Bolívar Mendoza 
Guevara y la señora Mariana Sulmira Paredes Yánez cedan sus | 
participaciones «21, Señor. bgonardo Bermúdez ¿GSd80 noqiiud vhesY1LA 

O0I202 
Una vez que el orden! del día ha sido considerado Y aprobado" por los 
socios, el Presidente pide al Secretario que se : proceda a tratar el 
orden del día aprobado. A A 

Guevara y la señora Mariana Sulmira Paredes VYNSe2S martes rán 08 
expresamente su deseo de ceder sus participaciones aUle9Sñhardo 
Bermúdez Cedeño, y solicitan la autorización y consentimiento 
unánime de esta Junta y de todos los socios de la compañía. El 
Presidente manifiesta que una vez que se ha conocido el deseo de los 

| 
| 

El señor Alfredo Curipoma Beltrán, el señor Ramón Bolívar Mendoza *! 

socios antes nombrados, pone a consideración de esta Junta la | 

| 
| 

| 

| 
| 

| 
| 
| 
| 
|



. 

a a ai o ATEAMT OSOS ATA LATAS ATAÚD A. ATDA 
LAS on" y, cofge vnigAró > Na > ¿01 se ltadary BACA AURA 

resuelva" ''*lo “que: * He “estilié “ conveniente. *LuUEgA: Bm MARÍAS" 
deliberaciones, la Junta resuelve, por unanimidad, autorizar y 
consentir la cesión de Participaciones del. 6EnOF, Alfredo ¡Guri OTRA | 3 
Beltrán, el señor” Ramón Bolívar Mendoz Vduevára y La, señora; Markana;:s 
Sulmira Paredes Yáhéz_ a Leonardo ' Bermúdez, ,Cedefo., qu en; será. El: 
cesionario' de las participaciones; guedando por EaNtO., el capital y. 
social de la compañía, conformado de la siguiente manera: : pos 

¿ i Los po CTA AA TO IATA O; “MMRJUAY  IBUHAA 

pl o aos US TSE 
NOMBRE DEL SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES, , Soda pora 

  

' 
due o e pués OMS, IGNMERA MAARTEA CASAMONI 

Leonardo Bermúdez Cede 10, o ps Hon, t,- 1.830. IN a Capo COSA 

Manuel 'Astudillo Bustamante” 270 Red 
Wilson Cabrera Quezada 450 : 

Miguel Angel Ochoa IMgA o): AqARBaUO  AÁRÍGAD RUEDA HORJIW 
q —_—— — , ds A MINA 

2eRbrpeqov an if anta 
TOTAL 3.000 

o a ct Vier ao MATAS AMOCTSUN OIAARIA JHUHAM 
Sin tenér otro” punto qué “tratar, el PRES dente coneeds,. n.. Feceso den) 
veinte minutos para la elaboracióf de lá presente acta, la misma, que, . 
luego de ser leída es aprobada por todos los socios, los cuales la 

suscriben y la firman, en unidad de actos qrygan AROTBRM SAVIION MOMAM 
i a prada (NOR) 

carbepna 
a a a da Sd dd 

       
   
      

       

     

   

  

   
   

  

   

  

    

      

cea aa IRA da o E ARO YMUJO AROMA AHUVTM 

E ¿far BAR. DO Raro oral IA 
z Cedeño ' vil ' rera 

ARIO 

ATIMIVY 
A 

AADEPEA 

   AVATAAM 
1013164 

A RDS para    IOQDnR223 

Ate carr Leonardo Bermúdez Cedeño de ay Manuel” A 
SOCIO ' pr a : 

* Postal E AD da 
      

   

  

hee 

rebiinis4a 
ETSIABO 

pablo 
rad da ARA a ON 

. A 

2 ar RAR es .gieL cu dai o ce io ds 

" Mina asiaar í 

ngel, Ochg4; 
" "SOCIO * 

AA a ¿BL 

Louet are dp Daria Ala a OS Tu TRA _ 

Pro pares da A oa a OA 

oda do rl Dra a 
+ a a“ = as 

     

   
EVO 

   Beltrán 000178 00150934 43 a ple Yan AMAS! 

sonic te hiaarno ebiz sal sio PRE y la en: sav AMD 

! Roto tdo pe e e A dea tasbiosid od  2o1nos 
Ó cedo de tan nr drake nobia 

Pam - A potros cs a a rre O aa TA ron LA 
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_£cuatoriana, están domiciliados en la ciudad de Santo 

Domingo de los Colorados, hábiles para contratar y 
  

obligarse. SEGUNDA : ANTECEDENTES .- a) La compañía 

SERVICIOS DE RAYOS X Y ECONOGRAFIA S.E.R.A.X.E.C. CIA. 
  

LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
  

celebrada el diez de noviembre de mil novecientos 
  

noventa y tres, ante el Notario Primero del cantón Santo 
  

Domingo de los Colorados, doctor Luis Manrique Suárez 
  

  

Bustamante, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Santo Domingo de los Colorados, el ocho de febrero. de 
  

mil novecientos noventa y cuatro, bajo el número ciento! 
  

quince, tomo veintiocho. B).La compañía SERVICIOS DE 
  

RAYOS X Y ECONOGRAFIA S.E.R.A.X.E.C. CIA. LTDA., cambió 
  

de nombre a SERVICIOS DE RAYOS X Y  ECOSONOGRAFIA 
  

S.E.P.A.X.E.C. CIA. LTDA. y reformó sus estatutos 
  

mediante escritura pública celebrada el ocho de 
  

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el 
  

Notario Primero del cantón Santo Domingo de los 
  

Colorados, doctor Luis Manrique Suárez  Bustamante,: 
  

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santo 
  

Domingo de los Colorados, el once de mayo de mil 
  

novecientos noventa y cinco, bajo el número doscientos. 
  

veinte y ocho, tomo veintiocho. cC)La Junta General 
  

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 
  

SERVICIOS DE RAYOS X Y ECOSONOGRAFIA S.E.R.A.X.E.C. CIA. 
  

LTDA. celebrada el dos de septiembre de mil novecientos: 
  

noventa y nueve, autorizó con el consentimiento unánime 
    del capital social, la cesión de participaciones materia   
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de esta escritura TERCERA : CESTON.- Con los 

antecedentes. expuestos, los cónyuges. señor. MANUEL 
  

  
ALFREDO  CURIPOMA BELTRAN y señora  BARBARITA BEATRIZ 

COBOS ROMERO transfieren en favor del señor Leonardo 
  

Bermúdez Cedeño, seiscientas treinta (630) 
  

participaciones de mil sucres cada una.- Log cónyuges 
  

señor RAMON BOLIVAR MENDOZA GUEVARA y señora FLOR MARIA 
  

QUIÑONEZ VASCO transfieren en favor del señor Leonardo 
  

Bermúdez Cedeño, trescientas noventa (390) 
  

participaciones de mil sucres cada una.- La señora 
  

MARIANA SULMIRA PAREDES YANEZ transfiere en favor del 
  

señor Leonardo Bermúdez Cedeño, ciento ochenta (180) 
  

participaciones de mil sucres cada una.- Los cedentes 
  

transfieren sus participaciones con todos los derechos 
  

inherentes a ellas sin reservarse nada para sí, 
  

incluyendo pero no limitándose a sus derechos en el 
  

capital suscrito Y: pagado, aportes a futura 
  

capitalización, reservas, reservas por revalorización de 
  

patrimonio, reexpresión monetaria y utilidades de la 
  

compañía correspondientes al año mil novecientos noventa 
  

y nueve en adelante. En consecuencia, en virtud de estas 
  

transferencias, el capital social de la compañía, queda 
  

conformado de la siguiente manera: los nombres de los 
  

socios son Leonardo Bermúdez Cedeño CON UN MIL 
  

OCHOSCIENTOS TREINTA participaciones; Manuel Astudillo 
  

Bustamante con DOSCIENTOS SETENTA participaciones; 
  

Wilson Cabrera Quezada con CUATROSCIENTOS CINCUENTA 
    participaciones; Miguel Angel Ochoa Inga con 
  

    

  
 



1 CUATROSCIENTOS CINCUENTA participaciones; dando __ un 
  

No
 total de TRES MIL PARTICIPACIONES.- Se deja expresa 

  TEN [el 3| constancia por parte de los cedentes, que se encuentran 
  

NOTARIA PRIMERA 

hh
 satisfechos con el_ valor que reciben por _ -3us 

  DEL 
DR. MANRIQUE SUAREZ B. 

  

5| participaciones y derechos en la compañía, el cual cubre 
£ 
$ z , a 

6| el valor total de esta cesión de participaciones. 
  

  

a 7| CUARTA.- Los cedentes expresamente declaran que asumen. 

  

. o Zo g| personalmente todas las responsabilidades y obligaciones 

| ooo. g|_que la compañía SERVICIOS DE RAYOS X Y ECOSONOGRAFIA 

10] S-E.R.A.X.E.C. CIA. LTDA. hubiese contraído hasta la. 
  

41 presente fecha, por actos y contratos relativos al giro 
  

19 | ordinario de la misma.  QUINTA.- Se adjunta .el 

13 | certificado otorgado por el Gerente de la compañía, en 
  

o, 141 el sentido de que la presente cesión de participaciones, ' 
  

45| Obtuvo el consentimiento unánime del capital social: de 

: 16 la compañía. SEXTA.- En el libro respectivo de la 
  

17 compañía se inscribirá la cesión de participaciones 
  

18 luego de lo cual se anulará los certificados de: 
  

19 aportación emitidos a favor de los  cedentes y se: 
  

20 emitirán nuevos. SEPTIMA.- La presente escritura se 
  

  

21 anotará al margen de la escritura de constitución de la. 

90 compañía SERVICIOS DE RAYOS Xx Y ECOSONOGRAFIA 

  

  

  

  

  

93 S.E.R.A.X.E.C. CIA. LTDA, OCTAVA.- Los gastos que 

04 demande la celebración de la presente escritura, los de 

55 anulación de los certificados de aportación y emisión de 

>6 nuevos certificados en favor del cesionario, serán de 

07 cuenta de los cedentes.- Cumpla usted señor Notario con   >8 las Formalidades de Ley para la validez y   
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

   
   

   

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      

  

  

  

    

  

   

   

      
  

  

        

1 perfeccionamiento de esta Escritura Públi rama E SANAR 15 5 E 

2 les por. su naturaleza indeterminada y haga constar que. 33% 
“rot 
Lo» x 

3lpor_ si o por interpuesta persona está autorizado para A ate 
* y.) 

4lobtener Su inscripción en los correspondientes o Les 
: Ey JU 

s . . . tt 

5 | reg - 1 uta firmada por el doctor par” 
a 

. 2! 
6| Fausto Paz Martínez, con matrícula de Abogado tres mil 3: 

7l novecientos dos, del Colegio de Abogados de Quito.- Para La 

! , ; 
8lel otorgamiento de esta escritura se observaron todos : 

9| los preceptos legales del caso, y leída que les fue 

_ 1 

10l íntegramente por mi el Notario a los comparecientes, 3e' ' 
, 0 o A 

11l afirman y ratifican en todo su contenido, y+ fitman 

PA 
12 | conmiga en unidad de acto.- De todo lo cual doy 4N- “Wi 

REEF 
Y 

SE 
13 O / 4 UN > er 

" US 

14 ho 6s LylBotel . ION 
! a 7 3 13 

45 | MAÑÚEL ALFREDO CURIPOMA BARBARIJ'A “BEATRIZ COBOS ROMERO / Y Z 
y or 

e 
16 C.C. 70/3778 240 Cc.C. 23 

Oo 

do = 7 molidas Cu RL leniotlilictaz) E 
Sc 23 

18 RAMON-EOLIVDR-MENDOZK FLOR MARIA QUIÑONEZ VASCO 2, 

- ps 
19] SC. 1803 698 - S C.C. O80062924-2 2 

CA 

A Y 23 
Z | 

91 | MARTANA SULMIRA” PAREDES LEON Mm JEAN BERMUDEZ C. 8 o 

" y1 
29 | 9-0. 06-009127 =-2 ATA Vi AMAYA YA 

23 / Z L - 
7 RAZON: La fotosdopia precedente 

24 E igual a su origirfal, la misma que 
ia ¿ 4 “CEM P . 2 OR. Lu1S mana Jó0E % BUSTAMANTE contiero en calidad de PEMERA - 

coptacemmtica 
26 NOTARLO /PR1M Eo DEL CANTON Santo Domingo 

7 R y TÍ 
LáizUN.-Lo esta fecha ad ne en La ia Jet crono a ATI i 

27 | derechos que ultecede_, Yunto lio Aud da lés Colorados, ú catorce AY 

de PE tubre: demil nov ccieutosá) vefta 4 Mueve. lie lo que doy fe, / Va pl 
LAT 05 AA A 

RAZON ¿Lo —ToTostopla que NH Ze : 
iS Md FE A ARAS a 

antecede es de “su original. que o Dr. . 4 44il , 

a A Pr MA      

Dr. 
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